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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley S/N 13 de Octubre de 19OO

CONTAMANA . LORETO - PERÚ

A¡o da la €.uoha €ontr¡ b €onupoión y la @npunidad"

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N'0260.201 9-MPU-ALC

Contamana, 28 de agosto de|2019.

VISTO:

El TNFORME N"0189-201,-MPU-A-GM-GPPyO, de fecha 28 de Agosto de 2019, en el

cual la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organizactón tnforma sobre /as

Modificaciones en Nivel Functonal Programáttco de tipo 003, correspondrente al mes de

Julto

CONS/DERANDO:

Que, con fecha 20 cle Diciembre del 2018, por Acuerdo de Concejo Munictpal N'037'
2018-MPU-CM-SE, mecltante el Acta de Sesión Ordinarta N'024-2018-MPU-SEC, se

aprueba el Presupuesto lnstitucional de Apeftttra de lngresos y Gastos para el Año Fiscal
2019, de la Municipatidacl Provincial de L)cayali. Distrito de Contamana, ascendente a la
slma de S/.13'955,874.00 (Trece Millones Noyecientos Cincuenta y Cinco Mil
Ochocientos Seúenfa y Cuatro Con 00/100 SOTES/.

Que, de conformidacl con lo prescrito en el Añiculo 32'de la Directiva N" 001-2019-
EF/50 01-Directiva para Ejecución Presupuestaria, SUBCAPITULC lll - Gobiernos
Locales, aprobada por Resoluctón Dtrectoral N' 003-2019-EF/50.01,

Que, /os numerales 47.1 y 47.2 clel añícuto 47'" del Decreto Legislativo N'1440",
señata "Son modtficaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programátrco que se
efectuan clentro del marco del Presupueslo /nsllfucional vrgente de cada Pliego, las
habilitaclones y /as anulaciones que varíen los crédttos presupuestartos aprobados por el
Prestrpuesto lnstitucional para las Activtdadesy Proyectos', asimtsmo, el numeral 47 2
arlículo 47' de la misma Ley, seriata 'Las modificaciones presupuestarias en el nivel
Fttnctonal Programático son aprobados medtante Resolución del Tttttlar del Pliego a

propuesta de la Oficina de Planificación y Presupuesfo o de la que haga sus veces en la
Entidad, dentro de los diez(10) dias calendario stguientes de venctdo el mes y se realiza
a nivel de Pliego, Functón, Programa Funcional, Sub Programa Funcional, Actividad,
Proyecto, Fuente de Ftnanciamiento, Trpo de Transacctón y Genérrca del Gasto"

En uso de /as atribuciones conferidas por el Artículo 20', lnctso 6 de la Ley Orgánica
de Municipalidades N" 27972, con las vtsaciones de la Oftcina de Asesoría Legal
Gere¡tcia de Planeamiento, Presupuesto y Organrzación, Gerencia de Administración y
Finanzas y Gerencia Municipal.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR la Formatización de las Modificaciones
Presttpuestarias de Ttpo 003 efectuadas en el nivel Functonal Programático en el
Plrego 301465 Munrcrpalidad Provtnclal de Ucayalr del Depañamento de Loreto,

conforme a lo drspuesto por et Añículo 19" del Decreto Legislativo N"1440 y a los
anexas que forman pafte de la presente Resolución

l)ir, ('allc \{rrliscll Cirstillrl/,'\ntazor ns

,,1 u f.¡ r c ¡ 
pAr.i Dt§#fu tfrh#Éffi m1,*i;'I'- 

ii \ \ t \ ( ) I 0 1

floy fe qtr* *i pieient* ¡ocunlento es copia
rinl d^l rr- ' -''l

c0nAit4N]l t $

rffi#iC()NTAMANA
'Q*..1 "u "'''' oN? ol2 

:2Y' »W7.' u .AYA L I

,l.m
i/¡-* '','-\\
It?- vP:ii)
\.1 ',*¿ ,.ri'§'r"3/(,:lg



'"' -:-- MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

sffi creadoffii?"if .';"h?Ü:H# leoo

A¡o do ld €llóhd €onrr h CorupSn y la @nVuni,laá'

AnríCUtO SEGUNDO.- PRECISAR que la presente Resolución se susfenfa en las
'/Vofas de Modificación Presupuestaria siguiente.
0000000323, 0000000324, 0000000326, 0000000327, 0000000328, 0000000329,
0000000330, 0000000331, 0000000332, 0000000333, 0000000334, 0000000335,
0000000336, 0000000337, 0000000338, 0000000339, 0000000340, 0000000341

0000000342, 0000000343, 0000000344, 0000000345, 0000000346, 0000000347,
000ü000348, 0000000349, 0000000350, 0000000351, 0000000355, 0000000356,
0000000357, 0000000358, 0000000359, 0000000360, 0000000361, 0000000362,
0000000363, 0000000364, 0000000365, 0000000366, 0000000367, 0000000368,
0000000369, 0000000370, 0000000371, 0000000372, 0000000373, 0000000374,
0000000375, 0000000376, 0000000377, 0000000378, 0000000379, 0000000380,
0000000381, 0000000382, 0000000383,
Det mes de Agosto det Año 2019, registradas en el Sistema lntegrado de AdministraciÓn
Financiera SIAF /SP.

ARTíCULO TERCERO.- DTSPONGASE que ta Gerencia de Ptaneamiento, Presupuesto
y Organización cumpla con remitir copia de la presente Resolución, dentro de los cinco
(05) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público -MEF, Contraloría
General de la República y Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de

ta Repúbtica, en cumptimiento al numeral 81.2, aftículo 81" del Decreto Legislativo
N"1 440.

ART|CULO CLJARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo la
distilbudón de la presente Resolución y a los órganos competentes de la Municipalidad
Provincial de Ucayali, dentro del Plazo Legal y baio responsabilidad.
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